
Prevención de riesgos laborales durante el 

embarazo y la lactancia. Normativa y 

procedimientos del Servicio Andaluz de Salud 

para Enfermería 

 
Pregunta 1 

De los siguientes factores de riesgos para la lactancia natural, ¿cuál NO pertenece a lista no 

exhaustiva de agentes y condiciones de trabajo de riesgos durante la lactancia natural que se 

deben evitar, según el Real Decreto 298/2009? 

c.Radiaciones no ionizantes. 

Pregunta 2 

La ley 31/1995, de 8 de noviembre se refiere a: 

a.  Ley de prevención de Riesgos Laborales (LPRL). 

Pregunta3 

En los casos en que no fuera posible la adaptación o cambio del puesto de trabajo, o tras estas 

modificaciones siguiera existiendo riesgos para el embarazo o lactancia natural, se podrá: 

c.Declarar a la trabajadora a la situación de suspensión del contrato por riesgo durante el 

embarazo o lactancia natural, teniendo derecho a percibir un subsidio. 

Pregunta 4  

Aquel agente biológico que “puede causar una enfermedad grave en el trabajador/a y 

presentar un serio peligro para estos, con riesgo de que se propague a la colectividad, 

existiendo generalmente una profilaxis o tratamiento eficaz” 

 c.Agente biológico del grupo 3. 

Pregunta5 

¿Cuál de las siguientes definiciones se refiere a “Riesgo laboral durante el embarazo”? 

b.Posible repercusión negativa de las condiciones de trabajo sobre la salud de la mujer 

embarazada o el feto. Para valorar dicho riesgo hay que tener en cuenta la edad de gestación. 

Pregunta 6 

El artículo 189 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre establece que la prestación por riesgo durante la 

lactancia natural se extinguirá cuando el hijo cumpla: 



a.9 meses, salvo que la beneficiaria se haya reincorporado con anterioridad a su puesto de 

trabajo anterior o a otro compatible con su situación, en cuyo caso se extinguirá el día anterior 

al de dicha reincorporación. 

Pregunta 7 

¿Cuál de las siguientes NO es una recomendación preventiva para la mujer embarazada? 

c.En caso de sedestación, puede estar sentada hasta 5 horas seguidas sin cambiar de posición. 

Pregunta 8 

El Real Decreto por el que se regulan las prestaciones económicas del sistema de la Seguridad 

Social por maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia 

natural, es: 

b.Real Decreto 295/2009, de 6 de marzo. 

Pregunta 9 

De acuerdo con el esquema general de actuación de la empresa tras la notificación de 

embarazo, parto o lactancia natural, ¿cuál sería la primera medida a llevar a cabo por parte de 

la empresa? 

a.Adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo. 

10 

De acuerdo con los cambios que se producen en el organismo de la mujer durante el 

embarazo, cual NO pertenece al “primer trimestre”. 

d.Aparece la fatiga y los trastornos musculoesqueléticos (lumbociáticas y neuropatías por 

atrapamiento). 

Pregunta11 

¿Cuál de las siguientes alteraciones NO se produce en la mujer gestante? 

d.Disminución del gasto cardíaco. 

Pregunta12 

¿Cuál de los siguientes “agentes físicos” se encuentra en la “lista no exhaustiva de agentes y 

condiciones de trabajos de riesgos durante el embarazo que se debe evitar”, perteneciente al 

Real Decreto 298/2009? 

a.Radiaciones ionizantes 

Pregunta13 

De acuerdo con la prestación por riesgo durante el embarazo y lactancia natural, señala la 

incorrecta: 

a.Se podrá solicitar en aquella situación en la que la evolución clínica del embarazo presenta 

problemas genéricos propios del embarazo, debido a patologías clínicas preexistente a la 

gestación o sobrevenidas. 

Pregunta14 



¿Cuál de los siguientes factores de riesgos laborales para el embarazo y lactancia natural NO 

pertenece a agentes químicos? 

a.Tuberculosis. 

Pregunta 15 

Los posibles efectos de los agentes químicos que pueden afectar tanto a la maternidad como a 

la lactancia natural pueden ser: 

d.Todos son correctos. 

Pregunta16 

Cuando hablamos de un embarazo que puede acontecer con “gestación múltiple o 

malformación uterina, muerte perinatal recurrente, patología asociada grave, 

drogadicción/alcoholismo o isoinmunización", nos referimos a: 

c.Embarazo de riesgo muy alto (riesgo 3). 

Pregunta17 

¿Cuál de los siguientes agentes biológicos pueden provocar un riesgo para la reproducción y 

embarazo en las mujeres en su puesto de trabajo? 

d.Todos son correctos. 

Pregunta18 

De los siguientes factores de riesgos para el embarazo, ¿cuál pertenece a lista no exhaustiva de 

agentes y condiciones de trabajo de riesgos durante el embarazo que se deben evitar, según el 

Real Decreto 298/2009? 

d.A y C son correctas. 

 

Pregunta19 

De acuerdo con las siguientes actuaciones que debe realizar la empresa ante una situación de 

embrazo o lactancia natural, señala la INCORRECTA: 

d.Solicitar al INSS la prestación por riesgo durante el embarazo y lactancia natural para su 

trabajadora. 

 

Pregunta20 

¿Cuál de las siguientes complicaciones o condiciones medicas debidas a la evolución clínica del 

embarazo NO pertenece a un “embarazo de riesgo”? 

c.Riesgos químicos. 

 

 

 


